
Legislación consolidada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

Publicado en:  «BOE» núm. 236, de 02/10/2015. 

Entrada en vigor:  02/10/2016 

Departamento:  Jefatura del Estado 

Referencia:  BOE-A-2015-10566  
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3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones 

públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

Artículo 15. Régimen. 

1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas 

en la presente sección, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas de las 

Administraciones Públicas en que se integran. 

2. Los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en que participen 

organizaciones representativas de intereses sociales, así como aquellos compuestos por 

representaciones de distintas Administraciones Públicas, cuenten o no con participación 

de organizaciones representativas de intereses sociales, podrán establecer o completar 

sus propias normas de funcionamiento. 

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en la 

Administración Pública que corresponda, aunque sin participar en la estructura jerárquica 

de ésta, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda de sus 

funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado. 

3. El acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos colegiados 

que dicten resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán ser 

publicados en el Boletín o Diario Oficial de la Administración Pública en que se integran. 

Adicionalmente, las Administraciones podrán publicarlos en otros medios de difusión que 

garanticen su conocimiento. 

Cuando se trate de un órgano colegiado a los que se refiere el apartado 2 de este 

artículo la citada publicidad se realizará por la Administración a quien corresponda la 

Presidencia. 

Artículo 16. Secretario. 

1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un miembro del propio 

órgano o una persona al servicio de la Administración Pública correspondiente. 

2. Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las 

actuaciones del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que 

los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas. 

3. En caso de que el Secretario no miembro sea suplido por un miembro del órgano 

colegiado, éste conservará todos sus derechos como tal. 
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Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

1. Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 

adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que 

su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario. 

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 

encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 

considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los 

miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento 

en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 

tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se 

considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las 

audioconferencias y las videoconferencias. 

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, 

del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, 

de sus miembros. 

Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, el 

Presidente podrá considerar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración 

de sesión, si asisten los representantes de las Administraciones Públicas y de las 

organizaciones representativas de intereses sociales miembros del órgano a los que se 

haya atribuido la condición de portavoces. 

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario y todos 

los miembros del órgano colegiado, o en su caso las personas que les suplan, éstos podrán 

constituirse válidamente como órgano colegiado para la celebración de sesiones, 

deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa cuando así 

lo decidan todos sus miembros. 

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si 

éste no está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una 

segunda convocatoria y especificar para ésta el número de miembros necesarios para 

constituir válidamente el órgano. 

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 

órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden 

del día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las 

condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, 

los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y 

participar en la reunión. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea 

declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a distancia, 

los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado 

y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia. 

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 

de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario 

de un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. La 

certificación será expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado manifieste 

expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con las Administraciones 

por esta vía. 

Artículo 18. Actas. 



1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, 

que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 

circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 

deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de 

la grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario de la autenticidad e 

integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como 

documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de 

hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 

siguiente. El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a 

través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán 

manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 

aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. 

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 

utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se 

garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el 

acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado. 

… 

CAPÍTULO III 

Principios de la potestad sancionadora 

Artículo 25. Principio de legalidad. 

1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya 

sido expresamente reconocida por una norma con rango de Ley, con aplicación del 

procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en 

la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, cuando 

se trate de Entidades Locales, de conformidad con lo dispuesto en el Título XI de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril. 

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 

que la tengan expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario. 

3. Las disposiciones de este Capítulo serán extensivas al ejercicio por las 

Administraciones Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, 

cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo. 

4. Las disposiciones de este capítulo no serán de aplicación al ejercicio por las 

Administraciones Públicas de la potestad sancionadora respecto de quienes estén 

vinculados a ellas por relaciones reguladas por la legislación de contratos del sector 

público o por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Artículo 26. Irretroactividad. 

1. Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de 

producirse los hechos que constituyan infracción administrativa. 

2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan 

al presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción 

como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones 

pendientes de cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición. 

Artículo 27. Principio de tipicidad. 



1. Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento 

jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para 

la Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy 

graves. 

2. Únicamente por la comisión de infracciones administrativas podrán imponerse 

sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley. 

3. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 

constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la 

Ley contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más 

precisa determinación de las sanciones correspondientes. 

4. Las normas definidoras de infracciones y sanciones no serán susceptibles de 

aplicación analógica. 

Artículo 28. Responsabilidad. 

1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa 

las personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de 

obrar, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los 

patrimonios independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a 

título de dolo o culpa. 

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una 

infracción serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación 

alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños 

y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda 

el ejercicio de la potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo 

que al efecto se determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista 

en el artículo 101 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de 

Ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 

infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No 

obstante, cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución 

en función del grado de participación de cada responsable. 

4. Las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores podrán tipificar 

como infracción el incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 

administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación. 

Asimismo, podrán prever los supuestos en que determinadas personas responderán del 

pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellas dependan o estén 

vinculadas. 

Artículo 29. Principio de proporcionalidad. 

1. Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, en ningún caso 

podrán implicar, directa o subsidiariamente, privación de libertad. 

2. El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las 

infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento 

de las normas infringidas. 

3. En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición 

de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar la debida idoneidad y 

necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo 



de la infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes 

criterios: 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

c) La naturaleza de los perjuicios causados. 

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 

administrativa. 

4. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con 

la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el 

órgano competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior. 

5. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra 

u otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más 

grave cometida. 

6. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 

acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 

ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. 

Artículo 30. Prescripción. 

1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que las 

establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves 

prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las 

sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 

faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en 

que la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o 

permanentes, el plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 

procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 

prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes 

por causa no imputable al presunto responsable. 

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 

siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o 

haya transcurrido el plazo para recurrirla. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado 

durante más de un mes por causa no imputable al infractor. 

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 

resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 

comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 

previsto para la resolución de dicho recurso. 

Artículo 31. Concurrencia de sanciones. 

1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, 

en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento. 



2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los 

mismos hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 

competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su 

caso, deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la 

infracción. 

... 

CAPÍTULO VI 

De los consorcios 

Artículo 118. Definición y actividades propias. 

1. Los consorcios son entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia 

y diferenciada, creadas por varias Administraciones Públicas o entidades integrantes del 

sector público institucional, entre sí o con participación de entidades privadas, para el 

desarrollo de actividades de interés común a todas ellas dentro del ámbito de sus 

competencias. 

2. Los consorcios podrán realizar actividades de fomento, prestacionales o de gestión 

común de servicios públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes. 

3. Los consorcios podrán utilizarse para la gestión de los servicios públicos, en el 

marco de los convenios de cooperación transfronteriza en que participen las 

Administraciones españolas, y de acuerdo con las previsiones de los convenios 

internacionales ratificados por España en la materia. 

4. En la denominación de los consorcios deberá figurar necesariamente la indicación 

«consorcio» o su abreviatura «C». 

Artículo 119. Régimen jurídico. 

1. Los consorcios se regirán por lo establecido en esta Ley, en la normativa 

autonómica de desarrollo y sus estatutos. 

2. En lo no previsto en esta Ley, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus 

Estatutos sobre el régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, 

se estará a lo previsto en el Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de 

liquidación, que se someterá a lo dispuesto en el artículo 97, y en su defecto, el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

3. Las normas establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en la Ley 27/2013, de 21 

de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los 

Consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 120. Régimen de adscripción. 

1. Los estatutos de cada consorcio determinarán la Administración Pública a la que 

estará adscrito de conformidad con lo previsto en este artículo. 

2. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación y 

referidos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, el consorcio quedará 

adscrito, en cada ejercicio presupuestario y por todo este periodo, a la Administración 

Pública que: 

a) Disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno. 

b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de los 

órganos ejecutivos. 



c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del 

personal directivo. 

d) Disponga de un mayor control sobre la actividad del consorcio debido a una 

normativa especial. 

e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano 

de gobierno. 

f) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la 

actividad desarrollada por el consorcio, teniendo en cuenta tanto la aportación del fondo 

patrimonial como la financiación concedida cada año. 

g) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial. 

h) Tenga mayor número de habitantes o extensión territorial dependiendo de si los 

fines definidos en el estatuto están orientados a la prestación de servicios a las personas, 

o al desarrollo de actuaciones sobre el territorio. 

3. En el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, el consorcio 

no tendrá ánimo de lucro y estará adscrito a la Administración Pública que resulte de 

acuerdo con los criterios establecidos en el apartado anterior. 

4. Cualquier cambio de adscripción a una Administración Pública, cualquiera que fuere 

su causa, conllevará la modificación de los estatutos del consorcio en un plazo no superior 

a seis meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se 

produjo el cambio de adscripción. 

Artículo 121. Régimen de personal. 

El personal al servicio de los consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá de 

proceder exclusivamente de las Administraciones participantes. Su régimen jurídico será 

el de la Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en ningún caso podrán 

superar las establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquélla. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las 

Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las 

funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, u órgano 

competente de la Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá autorizar la 

contratación directa de personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas 

funciones. 

Artículo 122. Régimen presupuestario, de contabilidad, control económico-

financiero y patrimonial. 

1. Los consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y 

control de la Administración Pública a la que estén adscritos, sin perjuicio de su sujeción 

a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

2. A efectos de determinar la financiación por parte de las Administraciones 

consorciadas, se tendrán en cuenta tanto los compromisos estatutarios o convencionales 

existentes como la financiación real, mediante el análisis de los desembolsos efectivos de 

todas las aportaciones realizadas. 

3. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será 

responsabilidad del órgano de control de la Administración a la que se haya adscrito el 

consorcio. 

4. Los consorcios deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta 

general de la Administración Pública de adscripción. 



5. Los consorcios se regirán por las normas patrimoniales de la Administración Pública 

a la que estén adscritos. 

Artículo 123. Creación. 

1. Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por las Administraciones, 

organismos públicos o entidades participantes. 

2. En los consorcios en los que participe la Administración General del Estado o sus 

organismos públicos y entidades vinculados o dependientes se requerirá: 

a) Que su creación se autorice por ley. 

b) El convenio de creación precisará de autorización previa del Consejo de Ministros. 

La competencia para la suscripción del convenio no podrá ser objeto de delegación, y 

corresponderá al titular del departamento ministerial participante, y en el ámbito de los 

organismos autónomos, al titular del máximo órgano de dirección del organismo, previo 

informe del Ministerio del que dependa o al que esté vinculado. 

c) Del convenio formarán parte los estatutos, un plan de actuación, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 92, y una proyección presupuestaria trienal, además del 

informe preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. El 

convenio suscrito junto con los estatutos, así como sus modificaciones, serán objeto de 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Artículo 124. Contenido de los estatutos. 

Los estatutos de cada consorcio determinarán la Administración Pública a la que 

estará adscrito, así como su régimen orgánico, funcional y financiero de acuerdo con lo 

previsto en esta Ley, y, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Sede, objeto, fines y funciones. 

b) Identificación de participantes en el consorcio así como las aportaciones de sus 

miembros. A estos efectos, en aplicación del principio de responsabilidad previsto en el 

artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, los estatutos incluirán cláusulas que 

limiten las actividades del consorcio si las entidades consorciadas incumplieran los 

compromisos de financiación o de cualquier otro tipo, así como fórmulas tendentes al 

aseguramiento de las cantidades comprometidas por las entidades consorciadas con 

carácter previo a la realización de las actividades presupuestadas. 

c) Órganos de gobiernos y administración, así como su composición y funcionamiento, 

con indicación expresa del régimen de adopción de acuerdos. Podrán incluirse cláusulas 

que contemplen la suspensión temporal del derecho de voto o a la participación en la 

formación de los acuerdos cuando las Administraciones o entidades consorciadas 

incumplan manifiestamente sus obligaciones para con el consorcio, especialmente en lo 

que se refiere a los compromisos de financiación de las actividades del mismo. 

d) Causas de disolución. 

Artículo 125. Causas y procedimiento para el ejercicio del derecho de 

separación de un consorcio. 

1. Los miembros de un consorcio, al que le resulte de aplicación lo previsto en esta 

Ley o en la Ley 7/1985, de 2 de abril, podrán separarse del mismo en cualquier momento 

siempre que no se haya señalado término para la duración del consorcio. 

Cuando el consorcio tenga una duración determinada, cualquiera de sus miembros 

podrá separase antes de la finalización del plazo si alguno de los miembros del consorcio 

hubiera incumplido alguna de sus obligaciones estatutarias y, en particular, aquellas que 



impidan cumplir con el fin para el que fue creado el consorcio, como es la obligación de 

realizar aportaciones al fondo patrimonial. 

Cuando un municipio deje de prestar un servicio, de acuerdo con lo previsto en la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, y ese servicio sea uno de los prestados por el Consorcio al que 

pertenece, el municipio podrá separarse del mismo. 

2. El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito notificado al 

máximo órgano de gobierno del consorcio. En el escrito deberá hacerse constar, en su 

caso, el incumplimiento que motiva la separación si el consorcio tuviera duración 

determinada, la formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso 

del plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

Artículo 126. Efectos del ejercicio del derecho de separación de un consorcio. 

1. El ejercicio del derecho de separación produce la disolución del consorcio salvo que 

el resto de sus miembros, de conformidad con lo previsto en sus estatutos, acuerden su 

continuidad y sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos Administraciones, o 

entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de más de una 

Administración. 

2. Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la disolución del consorcio 

se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Se calculará la cuota de separación que corresponda a quien ejercite su derecho 

de separación, de acuerdo con la participación que le hubiera correspondido en el saldo 

resultante del patrimonio neto, de haber tenido lugar la liquidación, teniendo en cuenta 

el criterio de reparto dispuesto en los estatutos. 

A falta de previsión estatutaria, se considerará cuota de separación la que le hubiera 

correspondido en la liquidación. En defecto de determinación de la cuota de liquidación 

se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial del 

consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la financiación 

concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no hubiere realizado 

aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los 

ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al 

consorcio. 

Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la 

cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y 

condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el derecho de separación 

si la cuota es negativa. 

La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota de 

separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya pagado la 

deuda, si la cuota es negativa. 

b) Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 

Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por el 

consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o entidades u organismos 

públicos vinculados o dependientes de una Administración que permanecen en el 

consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

Artículo 127. Disolución del consorcio. 

1. La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso será 

causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido 

cumplidos. 



2. El máximo órgano de gobierno del consorcio al adoptar el acuerdo de disolución 

nombrará un liquidador que será un órgano o entidad, vinculada o dependiente, de la 

Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito. 

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la 

entidad u órgano liquidador será directamente asumida por la entidad o la Administración 

Pública que lo designó, quien podrá exigir de oficio al empleado público la responsabilidad 

que, en su caso, corresponda cuando haya concurrido dolo, culpa o negligencia graves 

conforme a lo previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad 

patrimonial. 

3. El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del 

consorcio de conformidad con lo previsto en los estatutos. Si no estuviera previsto en los 

estatutos, se calculará la mencionada cuota de acuerdo con la participación que le 

corresponda en el saldo resultante del patrimonio neto tras la liquidación, teniendo en 

cuenta que el criterio de reparto será el dispuesto en los estatutos. 

A falta de previsión estatutaria, se tendrán en cuenta tanto el porcentaje de las 

aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del 

mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio 

no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto será 

la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que 

ha pertenecido en el consorcio. 

4. Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de 

la cuota de liquidación en el supuesto en que ésta resulte positiva. 

5. Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se establezca en 

los estatutos, o a falta de previsión estatutaria por unanimidad, la cesión global de activos 

y pasivos a otra entidad del sector público jurídicamente adecuada con la finalidad de 

mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se 

extingue. La cesión global de activos y pasivos implicará la extinción sin liquidación del 

consorcio cedente. 

 

 


